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SECRETARÍA DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL
SUBSECRETARÍA DE CATASTRO

RESOLUCIÓN NÚMERO 

*202050081410* 
DE 23/12/2020

CONSECUTIVO INTERNO R-5670 DE 2020
SOLICITUD N° 01201900573771 DE ABRIL 29 DE 2019

 “Por medio de la cual se resuelve un recurso de reposición”

El Subsecretario de Catastro, en uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por el artículo 3° de la Ley 14 de 1983, el parágrafo primero del artículo 79 
de la Ley 1955 de 2019, el artículo 2.2.2.1.4. del Decreto Reglamentario 148 de 2020, la 
Resolución 070 de 2011, modificada por la Resolución 1055 de 2012, la Resolución 388 
de 2020, modificada por la Resolución 509 de 2020, expedidas por el Instituto 
Geográfico "Agustín Codazzi" (IGAC) así como en los literales A. y B. del artículo 98 del 
Decreto Municipal 0911 de 2015 y en los numerales 1 y 2 del artículo 347 del Decreto 
Municipal 883 de 2015 y demás normas concordantes y;

CONSIDERANDO QUE

El señor JUAN DAVID CARO RUIZ, identificado con cédula de ciudadanía                         
N° 1.152.215.698, presenta ante este Despacho de la Subsecretaría de Catastro, 
petición donde manifiesta su desacuerdo con la Resolución N° 2672 de marzo 15 de 
2018.  

Indica el recurrente en su solicitud que requiere visita al predio ubicado en la CR 99 CD 
# 49 A 118 (212), para que el porcentaje del 100% sea repartido con la señora María 
Soel Ruiz Atehortúa, identificada con cédula de ciudadanía N° 43.686.338.

El recurrente adjunta los siguientes documentos:

1. Copia del formato de diligencia de notificación personal.
2. Copia de la Resolución N° 2672 de marzo 15 de 2018.

El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en su 
artículo 77 (Ley 1437 de 2011), hace mención sobre los requisitos al presentar recursos 
así: “Los recursos deberán reunir los siguientes requisitos: 1.Interponerse dentro del 
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plazo legal, por el interesado o por su representante o apoderado debidamente 
constituido. 2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 3. 
Solicitar y aportar pruebas que se pretenden hacer valer. 4. Indicar el nombre y la 
dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser notificado por 
este medio. Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados”.

Una vez analizada la solicitud, se advierte que la parte recurrente fue notificada de 
manera personal el día 29 de abril de 2019 y presentó su solicitud el día 29 de abril de 
2019, encontrándose dentro del término para la presentación de los recursos, por lo que 
cumple con lo establecido en el Artículo 77 de la Ley 1437 de 2011.
La carga de la prueba en estas materias es compartida entre la Administración y el 
Contribuyente. La obligación de probar se establece en cabeza del Órgano 
Administrativo cuando de su decisión surjan situaciones que incluso ameriten ser 
modificadas de oficio, por contrariar los preceptos Constitucionales o Legales. 

Corresponde a esta Subsecretaría atender y decidir sobre el recurso de reposición, 
razón por la cual mediante el Auto-381de 2019 se admite el recurso de reposición y se 
decretan las pruebas requeridas la cuales fueron ejecutadas por la Unidad de 
Cartografía, quienes siguiendo las directrices del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 
emiten los informes técnicos GT-3562 de septiembre 23 de 2019, aclarado mediante los 
informes técnicos GT-4246 de diciembre 18 de 2019 y GT-1141 de marzo 14 de 2020, 
encontrando lo siguiente:

Se debe inscribir como poseedora del ID 700014969 a MARÍA SOEL RUÍZ 
ATEHORTUA, según documento de compraventa del 21 de febrero de 2018, con firmas 
autenticadas en la Notaría 23 de Medellín. Es de anotar, que en visita técnica se verifica 
que la poseedora se encuentra habitando la propiedad, como se puede evidenciar en 
acta de visita de abril 4 de 2018.

En consecuencia, se debe revocar la Resolución 2672 de 2018, emitida en atención al 
ficho 01201700486916, GT 1405 del 08 de febrero de 2018, porque se verifica que la 
construcción que actualmente posee JUAN DAVID CARO RUÍZ, se localiza físicamente 
sobre el código de ubicación 1307070-0189, ID 700012055, pero este no se inscribe  
debido a que no posee los documentos necesarios para la inscripción.  

El Artículo 2.2.2.1.1. del Decreto Reglamentario 148 de 2020 define el Catastro como el 
inventario o censo de los bienes inmuebles localizados en el territorio nacional, de 
dominio público o privado, independiente de su tipo de tenencia, el cual debe estar 
actualizado y clasificado con el fin de lograr su identificación física, jurídica y económica 
con base en criterios técnicos y objetivos.

El Artículo 117 de la Resolución 70 de 2011, modificado por el Artículo 11 de la 
Resolución 1055 de 2012, consagra que “se entiende por rectificación la corrección en 
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la inscripción catastral del predio, en los siguientes casos: por errores en los 
documentos catastrales, por cancelación de doble inscripción de un predio y por 
cambios que se presenten por ajustes o modificaciones en los orígenes de 
georreferenciación. El trámite de las rectificaciones se puede iniciar en cualquier 
momento, de oficio o a petición de parte y, previo procedimiento administrativo, se 
decide por acto administrativo motivado conforme al cual se hace la inscripción 
catastral”.

El Artículo 16 de la Resolución 1055 de 2012, mediante la cual se modifica el artículo 
129 de la Resolución número 70, expedida por la Dirección General del Instituto 
Geográfico “Agustín Codazzi” el 4 de febrero de 2011, indica que “la fecha de la 
inscripción catastral de las rectificaciones por errores provenientes de la formación o 
actualización de la formación, observados de oficio o a petición de parte, será la de la 
formación catastral o actualización de la formación catastral vigente.
La fecha de inscripción catastral de las rectificaciones por errores cometidos en la 
conservación catastral será la que corresponda a las reglas indicadas en los artículos 
124 a 128 de ésta Resolución.

Parágrafo. Cuando se trate de ajustes de áreas de los predios por efecto de cambio de 
escala o cartográficos sin que se presente modificación en la ubicación, los linderos y 
forma de los predios, la inscripción catastral de dichos ajustes será la de la fecha de la 
providencia que la legaliza y la vigencia fiscal a partir del primero de enero del año 
siguiente”.

La Ley 14 de 1983 en su capítulo I contiene normas sobre catastro, entre ellas el 
artículo 3°, según el cual “las autoridades catastrales tendrán a su cargo las labores de 
formación, actualización y conservación de los catastros y la determinación de los 
avalúos de cada uno de los predios de su jurisdicción” (subrayas fuera del texto). 

A su turno, el Artículo 2.2.2.2.2. del Decreto Reglamentario 148 de 2020 define el 
proceso de conservación catastral como el conjunto de acciones tendientes a mantener 
vigente la base catastral de forma permanente, mediante la incorporación de los 
cambios que sufra la información de un bien inmueble. La conservación catastral podrá 
realizarse a solicitud de parte o de oficio, para lo cual, los gestores catastrales deberán 
adoptar los mecanismos de interoperabilidad con las demás entidades productoras de 
información oficial.

De conformidad con el artículo 3 de la Ley 489 de 1998, “las actuaciones 
administrativas se desarrollan, especialmente con arreglo a los principios del debido 
proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, 
transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad”; conforme a los 
principios Constitucionales. 
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La Subsecretaría de Catastro es competente para revisar sus propios actos, ya sea de 
oficio o a petición de parte, con el objeto de no causar perjuicios a los propietarios o 
poseedores de inmuebles en el Municipio de Medellín, e incluso a la misma 
Administración. 

Por lo anterior, se debe revocar parcialmente el contenido de la Resolución N° 2672 de 
marzo 15 de 2018.

Por lo expuesto,

RESUELVE

Artículo 1° Reponer parcialmente la Resolución N° 2672 de marzo 15 de 2018, de 
acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente Acto Administrativo, con 
relación al poseedor del ID predio 700014969, a partir de octubre 6 de 2017 (fecha 
indicada en el artículo 1 del acto administrativo impugnado), descargando a JUAN 
DAVID CARO RUÍZ, con código de propietario 9551224365, quedando de la siguiente 
manera:

poseedora Documento Código de 
Propietaria Derecho

MARÍA SOEL RUÍZ 
ATEHORTUA 43.686.338 9530013583 100%

Artículo 2º Aclarar que la inscripción en el Catastro no constituye título de dominio, ni 
sanea los vicios que tengan una titulación o una posesión.

Artículo 3° Contra el presente Acto Administrativo NO proceden recursos.

Artículo 4° Remitir el presente trámite a la Subsecretaría de ingresos para lo de su 
competencia en relación con el cobro del Impuesto Predial Unificado

Artículo 5° Adjuntar la presente actuación al Archivo de esta Subsecretaría, para que 
sea agregada al expediente de los Actos Administrativos con Resolución N° 2672 de 
marzo 15 de 2018, con fines de indexación y consulta
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Notifíquese en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la Ley 1437 de 2011 a 
todos los intervinientes en el Acto Administrativo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

__________________
IVAN MAURICIO SALAZAR ECHEVERRY
SUBSECRETARIO DE DESPACHO

-------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------
Elaboró: HEIDI VIVIANA BERRIO RESTREPO                     Revisó: MIRLEY CRISTINA CASTANO VALDERRAMA

--------------------------------------------------------
Aprobó: HEART ANTONIO GRISALES CENTENO


